GACETA N° 15 DEL 22 DE ENERO DE 1999.





DECRETOS





N° 1�7597�NIP


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA,


Con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 140, inciso 1) de la Constitución Política, 103, inciso 1) y 112, inciso l), de la Ley General de la Administración Pública, 44, inciso a) y 59 de la Ley General de Policía N° 7410 del veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y cuatro.


Considerando:


I.-Que los servidores que se dirán, mediante Acuerdo 160�MP del 5 de mayo de 1998, tenían pendiente su ingreso al Estatuto Policial, por cuanto ejercían funciones mixtas.


I.-Que por consulta realizada ante la Procuraduría General de la República, esta respondió el oficio mediante la resolución C�225�98, la cual indica que mientras no se modifique el artículo 8° del decreto N° 23758, publicado en "La Gaceta" N° 220 del 18 de noviembre de 1994, dichos funcionarios no podían formar parte del régimen de Estatuto Policial.


II.-Que por haberse modificado el artículo 8° del decreto N° 23758�NIP, mediante el decreto N° 27474�NIP, publicado en "La Gaceta" N° 235 del 3 de diciembre de 1998, se dispuso su inmediata inclusión en el régimen del Estatuto Policial. Por tanto,


ACUERDAN:


Artículo l°��Nombrar como miembros de las fuerzas de policía incluidos dentro del régimen del Estatuto Policial a las siguientes personas:


Nombre 	Cédula N"


Abellán Rosado Marcela	1�769�323


Aguilar Zúñiga Isabel 	1�587�645


Artavia Campos Maribel	1�604�090


Nombre	Cédula Y


Bonilla Valle Nidia	5�189�838


Femández Vargas Ruth	1�636�095


González Hall Ileana	3�272�959


González Vargas Gina	1�524�047


Guzmán Madriz Omar	3�260�510


Jirón Castellón Eva	5�228�092


León Alonso Silvia	1�564�566


Murillo Berrocal Alfonso	2�409�513


Rivera Rubí María Dialá	1�433�647


Umaña Solís Jorge Luis	2�390�252


Venegas Porras Víctor Hugo	6�1°58�502


Villalobos Segura Víctor	9�068�252


Artículo 2°-Que las siguientes personas incluidas dentro del régimen del Estatuto Policial, les rige el presente Acuerdo a partir del 2 de diciembre de 1998:


Nombre 	Cédula N"


Umaña Solís Jorge Luis	2�390�252


Venegas Porras Víctor Hugo 	6�158�502


Artículo Y-Se deroga el artículo 2° del acuerdo N° 42�MP del 29 de setiembre de 1998, publicado en ��-La Gaceta" N° 220 del 12 de noviembre de 1998, que en lo sucesivo dirá:


"Artículo 2°_Rige a partir del 5 de mayo���.


Artículo 4° -El nombramiento de los funcionarios. citados en el


artículo V de este Acuerdo, dentro del régimen del Estatuto Policial, tiene


fecha retroactiva al 5 de mayo de 1998.


Artículo 5°��Rile a partir de su publicación.


Dado en la Presidencia de la República-San José, a los once días del mes de enero de mil novecientos noventa y nueve.


MIGUEL, ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.-El Ministro de la Presidencia. Roberto Tovar Faja��-L vez.�C�5000.�(3232).





CONTRATACION ADMINISTRATIVA





PROGRAMA DE ADQUISICIONES


CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL


	AREA DE SALUD DE CORONADO


De conformidad con el artículo 7 del Reglamento General de Contratación Administrativa, solicitamos publicar el Programa de Compras del Area de Salud de Coronado correspondiente al año 1999.


Cta Presup.	Descripción	Monto


	2114	Impresión encuadernación y otros	0	449.000,00


	2152	Mantenimiento y Rep. Maq. y Equipo


		Oficina	0	5.740.000,00


	2154	Mantenimiento y Rep. Maq. y Equipo


		por Terceros	0	2.317.000,00


	2156	Mantenimiento y Rep. de Edificios


		por Terceros	0	7.296.000,00


	2191	Contratación Servicios de Limpieza


		de Edificios	1	12.998.000,00


Cta Presup.	Descripción 	Monto


2192	Contratación Servicios de Vigilancia	1 12.254.000,00


ontratación Servicios Mantenimiento�


	to Zonas Verdes		1.922.000,00


2199	Otros Servicios No Personales	o	2,726.000,00


2201	Combustibles, Lubricantes y Grasas	(t	1, 1 60.W0,00


2203	Medicinas	o	1332.000,00


2205	Otros Productos Químicos y Conexos 	e, 16.359.000,00


2207	Textiles y vestuarios	g	1,391.500,00


2209	Llantas y neumáticos	o	240.000,(X)


2210	Productos de Papel y Cartón	iz	1567.500,00


2211	Impresos y otros		864.500,00


22215	Materiales de construcción		2.023.000,00


2217	Instrumentos y herramientas		81.000,00


2219	Instrumentos y material médico y de


	Laboratorio		5.677.500,00


2221	Repuestos Equipo de Transportes	o	713.000,00


2223	Otros repuestos	o	4.430.000,00


2225	útiles y materiales de Oficina	0	1.245.000,00


2227	útiles y materiales de limpieza	0 	22.500,00


2229	Envases y empaques de medicinas	0	683.000,00


2231	útiles de cocina y comedor	e	43.500,00


2233	Otros útiles ° materiales		215.500,ffl


2237	Otros materiales y suministros 		9.000,00


Lic. José Miguel Chavarría, Jefe Proveeduría A.S.C.�I vez N°� 77992.�(1662).





INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD


PROGRAMA DE COMPRAS 99,


(cifras en miles)


SUBDIRECCION PLANTA EXTERNA � ICERED





San José, 12 de enero de 1999.-Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones��-L vez�(Orden de Servicio N° 150214.�C�93850�1(2597).





MUNICIPALIDADES





MUNICIPALIDAD DE POAS


Programa Anual de Adquisiciones


para el año 99


En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley de Contratación Administrativa y el artículo sétimo del Reglamento de la Contratación Administrativa, el Alcalde de la Municipalidad de Poás, hace del conocimiento de los interesados el Programa de Adquisiciones para el Año, de 1999.


Programa 1	Monto estimado


	Honorarios a Profesionales y Técnicos		200.000,00


	Servicios no personales (Impresión papelería,


	Publicidad, publicaciones, mantenimiento y


	Reparación equipo de oficina, fotocopias,


	Reparación y mantenimiento de vehículos,


	mantenimiento edificio municipal).		1.224.612:00


	Materiales y suministros (Combustibles


	y lubricantes, útiles y productos varios de


	oficina, materiales de construcción, llantas


	y repuestos, pintura, madera, vidrios).		500.000,00


	Maquinaria y equipo (Equipo de oficina:


	Impresora, Central Telefónica, sillas,


	calculadoras, escritorios, mesas para cómputo).		200.000,00


Programa 11


	Aseo de Vías y Sitios Públicos:


	Servicios No Personales (Mantenimiento de


	Cortadoras de césped).	100.000,00


	Materiales y suministros (Compra repuestos


	Para cortadora de césped, combustibles, ladri�


	llos, arena, cemento, pintura, escobones, her�


	bicidas, carretillos).	463.146,00


	Servicio recolección de basura:


	Servicios No Personales (Contrato servicio de


	Recolección de basura, período del 01 de ene�


	ro al 30 de junio de 1999)	9.000.000,00


	Caminos vecinales:


	Servicios No Personales (Mantenimiento vehí


	culos, Mantenimiento y reparación motores de


	maquinaria, alquiler maquinaria y equipo de


	construcción).	754.837,00


	Materiales y suministros (Llantas y neumáticos,


	Combustibles y lubricantes, repuestos en general,


	Arena, piedra, cemento, varilla, herramientas me�


	nores, asfalto, soldadura, tubos de concreto, made�


	ra, mezcla asfáltica).	1.500.000,00


	Acueductos:


	Servicios No Personales (Mantenimiento y


	reparación de vehículos, alquiler, maquinaria


	y equipo de construcción).	1.100.000,00


	Materiales y suministros (Tuberías y accesorios


	para acueductos, repuestos, cemento, arena, vari�


	lla, madera, herramientas menores, soldadura,


	tubos de concreto)	1.673.820,00


	Mercados:


	Servicios No Personales (Mantenimiento y repa�


	ración equipo contra incendios, mantenimiento


	edificio).	400.000,00


	Materiales y suministros (Pintura, productos de


	Limpieza, jabón, bolsas plásticas, desatoradores,


	Canoas, arena, piedra, madera).	200.000,00





Monto estimado


	Seguridad Vial:


	Materiales y suministros (Pintura,


	láminas de hierro y aluminio).	400.000,00


Programa II


	Construcción de aceras (Cemento, arena, piedra,


	madera, varillas).	549.220,00


	Reparación de cordón y caños (Cemento, arena,


	piedra, madera, varillas.	1.000.000,00


San Pedro de Poás, 11 de enero de 1999.�Víctor MI. Rodríguez Salazar, Alcalde Municipal�1 vez.�N° 77947.�(1615).





LICITACIONES





INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD


	LICITACION POR REGISTRO N° 58�98T


	Conectores para continuidad de pantalla


El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas hasta las 8:00 horas del día V de marzo de 1999, para lo siguiente:


Requerimiento: conectores para continuidad de pantalla.


Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por un valor de 0600,00 (seiscientos colones 00/100).


San José, 15 de enero de 1999 -Eugenio Fatjo Rivera, Depto. Licitaciones�1 vez�C�850.�(3008).





LICITACION POR REGISTRO N° 59�98T


Conectores Tipo Poste, Plásticos, Rellenos


El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas hasta las 8:00 horas del día 2 de marzo de 1999, para lo siguiente:


Requerimiento:


	Conectores tipo poste, plásticos, rellenos


Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por un valor de 600,OO (seiscientos colones).


San José, 15 de enero de 1999.-Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.�I vez�C�850.�(3009).





LICITACION PUBLICA N° 6622T


Adquisición de equipos de presurización


El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas por escrito hasta las 10:00 horas del V de marzo de 1999, para el suministro de lo siguiente:


Adquisición de equipos de presurización


Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por un valor de 0700,00 (setecientos colones 00/100).


San José, 15 de enero de 1999.-Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones�1 vez.�C�850.�(3010).





LICITACION PUBLICA N° 6623T


Adquisición de tensores plásticos para acometida telefónica con su respectivo gancho


El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas por escrito hasta las 14:00 horas del 1° de marzo de 1999, para el suministro de lo siguiente:


Adquisición de tensores plásticos para acometida telefónica con su respectivo gancho


Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por un valor de ¢700,00 (setecientos colones 00/100).


San José, 15 de enero de 1999.-Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones� 1 vez�C�950.�<301 l).





LICITACION PUBLICA N° 6624T


Adquisición de tapas de hierro antideslizante


El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas por escrito hasta las 10:00 horas del 2 de marzo de 1999, para el suministro de lo siguiente:


Adquisición de tapas de hierro antideslizantes


Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por valor de ¢600,00 (seiscientos colones 001100).


San José, 15 de enero de 1999.-Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones�1 vez.�C�850.�(3012).





LICITACION PUBLICA N° 6630T


Contratación de servicios de transporte


de funcionarios del ICE


El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas por escrito hasta las 14:00 horas del 15 de febrero de 1999, para el suministro de lo siguiente:


Contratación de servicios de transporte de funcionarios del ICE.


Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por un valor de 0500,00 (quinientos colones 00/100).


San José, 15 de enero de 1999.-Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones�1 vez.�C�950.����(3013).





ADJUDICACIONES





HACIENDA


PROVEEDURIA NACIONAL


LICITACION PUBLICA N° 079�98


Contratación de servicio de vigilancia


Se avisa a todos los interesados en esta licitación para el Ministerio de Obras Públicas y Transportes que por resolución de adjudicación LPU N° 079�98Z.l, de las 9:00 horas del día 23 de noviembre de 1998, se adjudica de la siguiente manera:


Los Guardianes Cinco Estrellas, S. A., cédula jurídica N" 3�101�059465.


Contratación de servicios de vigilancia


1) Dirección General de Transporte Público, el servicio se brindará en el siguiente turno:


1� Vigilantes de lunes a viernes de 6,00 arri a 4,00 pm. 1 Vigilante de 4,00 piri a 6,00 ani


1 Vigilante los sábados, domingos, días feriados y de asueto, las 24,00 horas.


2) Departamento de Revisión Técnica, el servicio se realizará en el siguiente turno:


Lunes a viernes de las 15:00 horas a las 8:00 horas del día siguiente. Sáhados, domingos y días feriados las 24,00 horas.


3) Dirección General de Ferrocarriles, el servicio se realizará en el siguiente turno:


Lunes a viernes de 7,30 horas a las 16:00 horas, con horario rotativo con los vigilantes de estas instalaciones.


Sábados, domingos y días feriados las 12:00 horas.


Precio mensual del servicio:	01.118.480,00


Precio anual adjudicado: 	13.421.760,00


Tiempo de inicio: forma inmediata una vez formalizado el contrato. Todo de acuerdo con los términos del cartel y la oferta.


San José, 23 de noviembre de 1998.-Licda. Olga Marta Alfaro Salas, Proveedora N acional�I vez.��4Solicitud N° 16052).�C�2400.���(12997).





LICITACION PUBLICA N°087�98


Compra de equipo de cómputo


Se avisa a todos los interesados en esta licitación, para el Ministerio de Hacienda, que el aviso de adjudicación publicado en "La Gaceta" N° 25 1, página N" 4, de fecha 28 de diciembre de 1998. según resolución L.PU. N° 087�98GAI de las 11:00 horas del día 18 de diciembre de 1998 y Resolución de Modificación L.P.U. N° 087�98 GAI�B, de las 15:00 horas del día 14 de enero de 1999, la adjudicación queda en definitiva como se dirá:


Computación Modular Avanzada CMA, cédula jurídica N° 3�101�073308.


Línea 1	110 Terminales asincrónicas	debidamente instaladas


	configuradas y puestas en marcha, emulaciones soportadas


	VT100 y VT200, totalmente	compatibles con el sistema


	operativo Unix HP�UX versión 10,20 y con productos Adabas y


	demás especificaciones técnicas del cartel y de la oferta.


			$796,00	$87.560,00


Línea 9		Cableado estructurado


			$83.229,13	$83.229,13


				Total adjudicado 	$170.789,13


Tiempo de entrega: 45 días hábiles después de recibida la orden de compra.


Productos Avanzados de Computación S. A., Cédula jurídica N" 3�101�125417.


Línea 2	6 Enrutadores para Red local o remota, Super Stack I Net


	builder 224, los cuales ofrecen únicamente I P Routing y son


	compatibles con la base instalada actualmente en el


	Ministerio y demás especificaciones técnicas del cartel y de


	la oferta.


$3.483,00	$20.898:00


Línea 3	15 Servidores de		terminales asincrónicas marca 3COM,


	modelo CS/2600,	permite la conexión de 10 terminales


	asincrónicas al enrutador y demás especificaciones técnicas


	del cartel y de la oferta.


		$2.379:00	$35.685,00


Línea 4	12 impresoras de	Impacto marca Genicon modelo 4840E,


	velocidad de 800 Ipi���n y demás especificaciones técnicas del


	cartel y de la oferta.


		$6.587,00	$79.044,00


Línea 6	12 Impresoras Láser de 12 páginas por minuto, memoria de 2


	MB RAM, 600 DPI de resolución y demás especificaciones


	técnicas del cartel y de la oferta.


		$1.200,00	$14.400,00


Línea 8	20 Unidades de Potencia sostenida (UPS), marca Tripp Lie,


	modelo Omni Smart 675 PNI` UPS System, soporta por lo


	menos 20 minutos,		potencia de 675 V.A. y demás


	especificaciones técnicas del cartel y de la oferta.


		$270,00	$5.400,00


		Total Adjudicado 	$155.427,00


Tiempo de entrega: 5 días hábiles después de recibida la orden de


compra.


Corporación Font., S. A.


Cédula jurídica N° 3�101�008736


Línea 5	100 Impresoras de marca Epson, modelo FX�880, tipo de


	Impresión marcial, emulaciones IBM, propinter, velocidad


	de impresión de 410 eps y demás especificaciones técnicas


	del cartel y de la oferta.


				928:00	$32.800,00


Línea 7	40 Microcomputadoras Pentitim 11 333 Mhz., 64 MB de


	memoria Rani, con elementos de 60 ris de velocidad de


	acceso anipliable a 1 GB en tarjeta madre, DIMMS de 168


	pines con 4 ranuras de expansión y demás características del


	cartel y de la oferta.


		$1.350,00	$54.000,00


			Total Adjudicado 	$86.300,00


Tiempo de entrega: 5 días hábiles después de recibida la orden de


compra.


La presente adjudicación queda sujeta a la disponibilidad


presupuestaria.


Nota: La previa formalización contractual que correspondiere.


Todo de acuerdo con los términos del cartel y la oferta.


San José, 14 de enero de 1999.-Licda. Oiga Marta Alfaro Salas.


Proveedora Nacional��-L vez�(Solicitud N° 980).��C�5700.�(2998).





CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL


	DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES


		LICITACION POR REGISTRO 98�158


Por resolución de la Dirección de Recursos Materiales de fecha 22


de diciembre de 1998 se adjudica a:


Oferta N" 01.�Oferente, Odontomédica Mercantil.


Item único	Equipo electrónico para medición de conductos radicales


	de uso en el tratamiento endodóntico.


Precio unitario	$937,85	Precio total 	$89.095,75


Demás especificaciones de acuerdo a las condiciones exigidas en el


respectivo cartel de la licitación y las ofrecidas por la firma adjudicataria. San José, 8 de enero de 1999.�Manuel Carballo Morcira, Jefe�1


vez.�C� 1150.�(2999).





SECCION LAB. ODONT. Y ORTOR


LICITACION PUBLICA N°98�171


Resina de composición fotocurable estuche de gravado y resina


A los interesados en el presente concurso se les comunica que por


Resolución del Departamento de Adquisiciones de fecha 10 de diciembre de 1998, se adjudica a:


Oferta N° 03.�Kerr Corporati0n �Odontomédica, S. A.


Cantidad		Artículos	Costo


Item N° 01	resina de composición	$12.950,00


1.000 UDS	fotocurable


Item N° 02	resina de composición	$12.950,00


1.000 UDS.	fotocurable


ItemN° 03	resina de composición	$12.950,00


1.000 UDS	fotocurable


Oferta 2.-Lest Dental, S. A. Plaza


	Cantidad		Artículo	Costo


	Item N° 4	Estuche de grabado	$26.030,00


	500 UDS	y resina adhesiva y


		fotocurable


San José, 11 de enero 1999.-Sr. Manuel Edo. Carballo Moreira,


Jefe�1 vez.�C�2200.��<3000).


SECCION COMPRAS LABORATORIO


ODONTOLOGIA Y ORTOPEDIA


COMPRA DIRECTA 98�394


Equipo completo deslizante


Por resolución de la Junta Directiva en sesión 7291, artículo 18 de fecha 22 de diciembre de 1998, se adjudica a:


Oferente: Aesculap AG.�Representante.�Apex Médica, S.A. Oferta N" 3.


Item Y 3


300 UDS Equipo completo deslizante para fractura de cadera placa 135° long. de 80 mm


Precio unitario DM 345,00 Precio total DM 103.500,00 Item N° 4


300 UDS Equipo completo deslizante para fractura de cadera placa 135° long. 96 mm.


Precio unitario DM 345,00 Precio total DM 103.500,00 Item N° 5


300 UDS Equipo completo deslizante para fractura de cadera placa 13Y long. 112 mm.


Precio unitario DM 345,00 Precio total DM 103.500,00 Item N" 6


300 UDS Equipo completo deslizante para fractura de cadera, placa 135° long. 144 mm.


Precio unitario DM 394,00 Precio total DM 118.200,00 Item N" 7


100 UDS Equipo completo deslizante para fractura de cadera placa 135° long. 176 mm.


Precio unitario DM 394,00 Precio total DM 39.400,00


Total de la oferta DM 468. 100,00


Por resolución de la Dirección de Recursos Materiales, de fecha de enero de 1999, se adjudica a:


Oferente: Latlitt, S. A�Representante: Medical S.A. Oferta 04


Item Y 1


300 UDS Equipo completo deslizante para fractura Supracon


Dilar, todo en acero inox.


Marca Laffitt Ref. 41.91.06


Precio Unitario $263,00 Precio total $78.900,00


Item N° 2


100 UDS Equipo conipicto deslizante para factura Supracondilar todo en acero inox.


Marca Laffitt Ref. 42.00.14


Precio (Jilitario $263,00 Precio total $26.300,00


Total de la Oferta $105.200,00


Demás especificaciones de acuerdo a las condiciones exigidas en el respectivo cartel de la licitación y las ofrecidas por la Firma adjudicataria.


San José, 14 de enero de 1999.-Sr. Manuel E. Carballo Moreira, Jefe���] vez.�C�3900.�(3001).





CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCION


LICITACION PUBLICAN" 593�C (Declaratoria id)


Alquiler Edificio en Planta Barranca


El Consejo Nacional de Producción por medio de su Departamento de Proveeduría, comunica que la Junta Directiva en sesión N° 2053, artículo 07 celebrada el 16�12�98, acordó declarar desierta la Licitación Pública N° 593�C por motivo de que no se recibieron ofertas.


San José, 12 de enero de 1999.�Faustino Monestel González, Jefe Sección Licitaciones-Lic. Oscar L. Varela Herrera, Proveedor General��-L vez.�C�650.�(3002).





INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS


	Y ALCANTARILLADOS


LICITACION PUBLICA 98�03


Compra de equipo de perforación sacanúcleos


A todos los interesados en la Licitación arriba indicada, se les comunica que en la sesión extraordinaria N° 98.068 celebrada el día 9 de diciembre de 1998, la Junta Directiva de AyA mediante acuerdo N° 98.255 dispuso adjudicar esta Licitación de la siguiente manera:


A. Board Longyear INC., representada por Board Longyear Centroamérica, S. A., por un monto $151.521,35 más $10.704,65 por Kit"s de repuestos para un monto total $162.226,00.


Condiciones:


Precios firmes, definitivos e invariables.


Forma de pago: 80% al embarcar los bienes, del gran total


mediante carta de crédito operativa, irrevocable y confirmada.


20% del gran total mediante transferencia bancaria.


Lugar de entrada: Transportes del AyA en Pavas, San José.


Tiempo de entrega: 12 semanas después de recibida la carta de crédito.


Demás condiciones de acuerdo al cartel y oferta respectiva.


San José, 21 de diciembre de 1998.-Licda. Wendy Goicuría R, Suministros��-L vez.��(Solicitud N° 8184).�C�2000.�(102).





LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, N° 98�28


Adquisición de equipo para inspección de tuberías


de alcantarillado sanitario


A todos los interesados en la Licitación arriba indicada, se les comunica que en la sesión extraordinaria N° 98�070 celebrada el día 16 de diciembre de 1998, la Junta Directiva de AyA mediante acuerdo N° 98.266 dispuso adjudicar esta Licitación de la siguiente manera:


A: Cues/Rep. Zebol Ltda. Adquisición de equipo para inspección de tuberías de alcantarillado sanitario por un monto de $ 10 1.000,00


Condiciones:


Precios: firmes, definitivos e invariables.


Forma de pago: Carta de Crédito irrevocable cancelando el 80% contra presentación de documentos de embarque y el 20% después de recibido conforme por parte de] AyA.


Tiempo de entrega: 12 semanas después de recibir la carta de crédito confirmada más 1 semana después de haber recibido todos los documentos de exoneración por parte de AyA.


Lugar de entrega: Bodegas AyA Pavas, se efectuará por el mismo valor CIF.


Demás condiciones de acuerdo al Cartel y Oferta respectiva.


San José, 21 de diciembre de 1998.�Weridy Goicuría R., Suministros.� 1 vez���(Solicitud N° 8 1 84).�C�2400.�(103).





MUNICIPALIDADES





MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA


La Municipalidad del cantón Central de Alajuela, comunica que el proceso de licitación por registro número 07�98, correspondiente a la perforación de cuatro pozos profundos para producción de agua para las comunidades de Río Segundo y Desamparados de Alajuela, se adjudicó de la siguiente manera:


Unicamente se adjudicó la perforación del pozo correspondiente al


Item número 2 (Perforación de pozo para producción de agua en


Calle El Mojón en Desamparados de Alajuela) a la empresa


Rodríguez y Perforadora, S. A.


Arsenio Muñoz Rodríguez, Proveedor Municipal��-L vez���(O.C. No 31503).��C�950.�(3003).





FE DE ERRATAS





HACIENDA


PROVEEDURIA NACIONAL


Resolución de modificación y/o aclaración, L. R. G. N" 056�98 GAI


Conoce esta Dirección modificación y/o aclaración a proceso de Contratación Administrativa solicitado por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para la construcción de aulas en el Colegio de San Ramón Norte. Provincia de Alajuela, trámite al cual se le ha denominado Licitación por Registro N° 056�98.


Considerando:


l°-Que por medio de la Resolución de Adjudicación LRG�056�98GA, de las 10,30 horas del día 25 de setiembre de 1998, se procedió a adjudicar la Licitación por Registro N° 056�98.


2°_Que por error se indicó construcción de cuatro aulas (tipo P.C Modificada o Amanco 3000), siendo lo correcto construcción de cuatro aulas (Tipo P.C. Modificada). Por tanto,


De conformidad con los hechos expuestos, artículo 103 de la Ley de la Contratación Administrativa, se procede a modificar la resolución de adjudicación L.R.G. 056�98GA de las 10,30 horas del día 25 de setiembre de 1998, para que en lo sucesivo se lea de la siguiente forma:


Línea única construcción de cuatro aulas (tipo P.C. Modificada).


Todo lo demás permanece invariable.


San José, a las 13:00 horas del día 11 de enero de mil novecientos noventa y nueve.-Licda. Olga Marta Alfaro Salas, Proveedora Nacional��-L vez���<Solicitud N° 18897).�C�1700.��(3004).





BANCO NACIONAL DE COSTA RICA


LICITACION PUBLICA N° 1625�98 (Aclaraciones y modificaciones)


Adquisición de una solución al nivel de hardware y software


ambiental para los sistemas Sicre y Visa del Banco Nacional


La Proveeduría Casa Matriz del Banco Nacional avisa a los interesados en esta licitación, que pueden pasar a recoger las aclaraciones y modificaciones a este cartel.


Las mismas pueden ser retiradas en la Oficina de la Proveeduría ubicada en el edificio del Banco Nacional en la Uruca, frente a Auto Matra, Ltda.


San José, 18 de enero de 1999.�MAE. Marcos Rojas Rojas, Proveedor���1 vez���(O.R, N° 3�99).�C�850.�(3567).


CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL


DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES


LICITACION PUBLICA N� 99�002 (MODIFICACION)


AVISO N° 02


A los interesados en este concurso se les comunica que se rnodificó especificación Técnica del ítem único���Tortindas de Gasa���. Por lo tanto dicho documento está a la venta en la fotocopiadora del Edificio Jenal o Valverde (Edificio Comercial). A la vez se les informa a los proveedores que se mantiene el día de apertura pero la hora se modifica para las 11,3,0 horas. El resto del cartel se mantiene invariable.


San José, 14 de enero de 1999.�María Antonieta Guzmán Ugalde, Jefa a.¡. Implementos Médicos��-L vez.�C�1050.�(3005).





LICITACION POR REGISTRO N°99�006


(MODIFICACION Y PRORROGA)


AVISO N° 04


A los interesados en este concurso se les comunica que se modifica la especificación Técnica del ítem único "Película para cine fluoroscopia���. Por lo tanto, este documento está a la venta en la fotocopiadora del edificio Jenaro Valverde (Edificio Anexo Comercial). A la vez se prorroga este concurso para el día 8 de febrero de 1999, a las 10,30 horas. El resto del cartel se mantiene invariable.


San José, 14 de enero de 1999.�María Antonieta Guzmán Ugalde. Jefa a.¡. Implementos Médicos��-L vez.��C� 1050.�(3006).





INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD


	LICITACION PUBLICA N° 6603E (Corrección N° 2)


Adquisición de sistema móvil para la distribución de energía eléctrica


El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que al cartel de la misma deberá hacérsele la corrección N° 2:


1. En la página N° 22, el punto 2.7 se debe leer así:


2.7 TIEMPO DE ENTREGA


Se requiere recibir la totalidad de los equipos y materiales en Puerto Caldera o Limón, Costa Rica, en un plazo máximo de 230 días naturales, contados a partir de la fecha de adjudicación en firme.


2. En la página N° 23, el punto 2.12 se debe leer así:


°2.12 DIMENSIONES REQUERIDAS


Las dimensiones requeridas para el Sistema Móvil, listo para transporte, son las siguientes:


Altura máxima desde el nivel del suelo: 4.0 m Ancho máximo de las carretas: 3.0 m Largo máximo de las carretas: 12.0 m Altura mínima de las carretas con respecto al suelo: 0.4 m�


Apertura de ofertas: 10:00 horas del 4 de febrero de 1999.


San José, 15 de enero de 1999.-Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.� 1 vez.�C� 1800.�(3234).





REGLAMENTOS





MUNICIPALIDADES





MUNICIPALIDAD DE HEREDIA


REGLAMENTO PARA OTORGAR BECAS


Artículo l°-En virtud de que el artículo 62 párrafo tercero del Código Municipal dispone: "...Como excepción de lo dispuesto en el párrafo anterior, las Municipalidades podrán otorgar ayudas temporales a vecinos del cantón que enfrenten situaciones debidamente comprobadas de desgracia o infortunio. También podrán subvencionar a centros de educación pública, beneficencia o servicio social que presten servicios al respectivo cantón. Además podrán otorgar becas para estudio a sus munícipes de escasos recursos y con capacidad probada para estudiar. Cada Municipalidad emitirá el reglamento para regular lo anterior.


Artículo 2°-Se entiende por beca para estudios en el país, una pequeña ayuda económica que esta Municipalidad dará a los alumnos que lo necesiten y lo merezcan.


Artículo 3°-La Municipalidad del cantón Central de Heredia incluirá anualmente en su presupuesto ordinario, una partida para becas de al menos un uno por ciento (I %) de su presupuesto.


Artículo 4°-Las becas que la Municipalidad del cantón Central de Heredia otorgará, serán de la suma que anualmente acuerde el Consejo para el año siguiente.


Artículo 3-Los becarios serán los hijos e hijas de los vecinos del Cantón Central de Heredia, que cursen el tercer ciclo y enseñanza diversificada, ya sea en horarios diurnos o nocturnos y de enseñanza normal o especial. Y a los que se les aplicarán separadamente estas reglamentaciones.





Artículo 6°��Para optar por primera vez a una beca municipal, el aspirante debe reunir los siguientes requisitos:


a. Ser de escasos recursos económicos.


h. Residir en el Cantón Central de Heredia


e. Presentar toda la documentación requerida con el certificado de


haber ganado el curso lectivo en noviembre.


d. Aportar certificaciones de ingresos económicos del hogar.


e. Someterse a las pruebas, entrevistas, etc. que la comisión de becas


considere necesarias.


Artículo 7°�Para cada participante la Comisión abrirá un expediente en el que deberá aparecer la siguiente documentación:


a. Solicitud de puño y letra del interesado


b. Fotocopia del carné y número de expediente del colegio.


e. Recomendación del Director del Centro Educativo o del maestro de


Vi grado o colegio respectivo, haciendo constar que es buena


conducta y rendimiento académico.


d. Informe de las calificaciones del año anterior.


e. Constancias de salarios:


a. Del padre


h. De la madre


e. Otros ingresos del hogar.


f. Constancia del colegio donde indique que no recibe beca de otra


institución o empresa.


g. Nómina de personas que dependen de los ingresos familiares y su


edad.


h. El alumno al que se le asigne beca por parte de esta Municipalidad,


debe ser de conducta intachable en la institución.


Artículo 8°-Las solicitudes de becas se recibirán en la Secretaría Municipal hasta la primera semana de enero, para lo cual anualmente la comisión de Becas redactará el respectivo aviso para la debida información del público.


Artículo 9°-La Comisión de becas se reunirá dentro de los quince días hábiles a partir del cierre de recibo de las solicitudes de becas y procederá minuciosamente a realizar las adjudicaciones preliminares de las mismas.


Artículo 10.-El cálculo de la excelencia de pobreza lo hará la respectiva comisión, de la siguiente manera:


1 . Ingresos: El salario de los padres o encargado más otros ingresos,


menos los alquileres o último recibo de alquiler pagado o recibo de


amortización de la institución en caso de ser casa con hipoteca.


2. Ingreso percápita: Se dividirá el ingreso resultante entre el número


de personas que efectivamente viven en esa casa, lo que da como


resultado un ingreso por persona.


Artículo 11.�Hechas las respectivas adjudicaciones, la comisión lo comunicará a todos los participantes dándoles audiencia por quince días para cualquier reclamo u observación mediante carta certificada o personalmente.


Artículo 12.-En la primera quincena del mes de febrero, la Comisión de Becas presentará el informe final del caso para su definitiva aprobación, con el objeto de que se autorice al Contador, Auditor y Alcalde Municipal, la confección de cheques y su respectiva entrega a los beneficiarios.


Artículo 13.�Corresponde a la Auditoría Municipal revisar periódicamente los informes de las calificaciones emitidas por el Centro Educativo. a efecto de verificar si cumplen con el mínimo rendimiento en todas y cada una de las materias cursadas, así como controlar y regular la asistencia para autorizar la entrega de los cheques respectivos o bien cancelado por el beneficiario concedido por incumplimiento o informar al Consejo Municipal, recomendando lo que procede.


Artículo 14.�Perderá el derecho de subsidio de beca, el estudiante que siendo becado municipal, no concluya satisfactoriamente su año lectivo, salvo que demuestre satisfactoriamente a criterio de esta comisión, causa de justificación importante que influyera en su rendimiento.


Si el solicitante reprobó el curso lectivo y solicita beca municipal, la comisión estudiará su situación socioeconómica.


Artículo 15.-Es obligatorio para todo beneficiario, en cada período o cuando lo requiera la Municipalidad en casos especiales, presentar la documentación que se les pida con el objeto de observar el rendimiento académico.


Artículo 16.-Si un beneficiario no retira dos cheques consecutivamente en su oportunidad, automáticamente la Municipalidad ordenará su cancelación habida comprobación y ratificación con su proceder de que no lo necesita.


Artículo 17.-La Municipalidad durante el curso lectivo no adjudicará becas en forma extemporánea.


Artículo 18.�No podrá ser becado municipal quien ayude o beque el Estado, Ministerio de Educación Pública, Caja Costarricense de Seguro Social otra persona o institución pública o privada, a excepción de los casos de beca para matrícula.


Artículo 19.�Comprobada que fuere cualquier denuncia o irregularidad de un becado, la Municipalidad cancelará la ayuda fijada y podrá exigir la devolución de los montos girados a la fecha.


Artículo 20.-El solicitante una vez notificado por la Comisión de Becas concediéndole la respectiva beca, formalizará y con su padre o tutor, el respectivo contrato de beca con esta Municipalidad.


Artículo 21.-Las becas las girará la Municipalidad hasta por los meses que oficialmente dure el año efectivamente.


Artículo 22.�Todo solicitante de beca debe dar fé que conoce los alcances del presente reglamento y se comprometerá a cumplirlo fielmente. Artículo 23.�Para pedir revocatoria a la Comisión de Becas sobre una adjudicación y apelación ante el Consejo debe de realizarse dentro de los ocho días naturales para este efecto. Artículo 24.-La Comisión de Becas queda autorizada para investigar sobre los datos aportados, en caso de encontrar anomalías en la solicitud. Artículo 15.-Todos los giros mensuales por concepto de beca. solo se extenderán previa presentación por parte del becado de una constancia del centro educativo de que se mantiene matriculado. Además deberá presentar fotocopia de la nota trimestralmente o semestralmente ante la Auditoría Municipal para verificar su rendimiento académico. El alumno becado (a)en el trimestre o semestre que tenga tres o más asignaturas con nota inferior al mínimo para aprobar el curso, automáticamente dejará de ser becado (a) salvo que exista justificación a criterio de la Comisión de Becas. Artículo 26.-Las becas se pierden:


a.	Por incumplimiento de lo señalado en el artículo anterior.


h.	Por pérdida de una o más asignaturas al finalizar el curso lectivo, por expulsión de ocho días o más, o por pérdida total del curso lectivo, queda a salvo lo señalado en el artículo 14.


c.	Por pérdida del curso a causa de ausencias injustificadas.


d.	Por comprobación de fraude respecto de los requisitos señalados en


	el presente reglamento.


Artículo 27.-Según se estipula en el artículo 36 inciso c).De la Convención Colectiva suscrita por esta Municipalidad, las becas para los hijos de los funcionarios municipales, se regirán en cuanto a procedimiento, monto y requisitos por el presente reglamento. Artículo 28.-Lo que no esté estipulado en este reglamento de becas, se regulará por el reglamento de cada centro educativo, en donde esté contemplado la adjudicación de becas municipales. Transitorio: De acuerdo con lo establecido en el artículo 8, para el año 1999, las solicitudes se recibirán hasta el 28 de febrero de 1999. Artículo 29.�Rige a partir de su publicación.


Aprobado por unanimidad y en firme, artículo IV, sesión ordinaria N° 93�90, celebrada por la Municipalidad del cantón Central de Heredia el día 4 de enero de 1999.


Heredia, 6 de enero de 1999.�Juan Arrieta Víquez, Proveedor Municipal�1 vez�(O.C. N° 31546).�C� 15800.�(1323).





MUNICIPALIDAD DE NICOYA


Se transcribe el acuerdo N° 4, aprobado en la sesión ordinaria N° 038, celebrada por el Consejo Municipal el día 7 de diciembre de 1998, el cual dice:


REGLAMENTO DE LAS ACTIVIDADES TAURINAS


Artículo 1-La municipalidad del respectivo cantón de conformidad con el Decreto Ejecutivo N° 176 del 6 de agosto de 1968 será la instancia que extenderá la autorización correspondiente para la realización de fiestas. Artículo 2°-El organismo o persona encargado de realizar las corridas de toros, para obtener autorización deberá de aportar ante la municipalidad del cantón de Nicoya los siguientes requisitos.


a)	Solicitar por escrito, indicando lugar donde se llevarán a cabo las corridas, fechas, destino de la ganancias, nombre de los que integran la comisión de fiestas encargada.


b)	Permiso sanitario de funcionamiento del redondel, extendido por el


	Ministerio de Salud.


c)	Póliza que garantice la estructura del redondel y daños a terceros.


ch)	Documento que garantice la participación de la Cruz Roja, personal médico y paramédico, también deberán aportar un vehículo y señalando número de placa, número de póliza y nombre del Chofer que esté como suplente de la Cruz Roja en una eventual salida de la misma esto será revisado por el fiscal antes de comenzar las corridas.


d)	Documento que garantice la participación de la autoridad policial


	del lugar que atenderá la actividad.


e)	Contrato Taurino y programa del evento.


f)	Permiso para la detonación de pólvora, extendida por el Ministerio


	de Seguridad Pública.


g)	Patentes de licores con sus respectivos permisos de funcionamiento.


h)	Certificación de la cédula jurídica de la organización señalando


	directivos y que la misma esté vigente.


i)	Permiso del propietario del terreno donde se van a realizar las corridas o en su defecto de la organización comunal que sea el inmueble.


j)	Lista de los vaqueteros (2) y sabaneros (2) deberán de señalar 1 vaquetero suplente y un sabanero, en esta lista todos deberán tener una póliza del INS.


k)	Visto bueno del redondel o barrera por parte del departamento de


	ingeniería municipal.


Artículo 3°�-La estructura del redondel y barrera deberá tener las siguientes características.


a)	Construcción que garantice seguridad al público.


b)	Salidas proporcionales a la capacidad de los asistentes deberán estar


	rotuladas con letras que sean visibles y leídas a 20 m, de distancia.





e)	Contar con extintores ubicados en los sitios debidamente


	acondicionados al efecto y de fácil observación, su ubicación deberá


	resaltarse con la colocación de letra en idéntica condición al inciso


anterior. d) Contar con un espacio de 4x4 metros para albergar la Cruz Roja y


otro de igual área para albergar la autoridad de vigilancia. e) La plaza debe tener un diámetro de no inferior a 30 metros. f) Contar con servicios sanitarios que ordenen el Ministerio de Salud. g) Contar con espacio libre reservado para la salida de las ambulancias


y el vehículo disponible suplente de la Cruz Roja. h) Así mismo se deberá dejar espacio libre para que entre y salga en


cualquier emergencia de la autoridad, i) Los techos deben estar debidamente clavados a su base. j) Las instalaciones eléctricas deben de ser conducidas por intermedio


de cable de alta calidad. k) Cuando, las corridas se van a realizar con barrera los pastos debe


	tener un diámetro de 6x6 y un suelo con 80 cm. enterrado


	dependiendo de la textura del suelo y alto a 3 1/2. Debe tener una


	orqueta de 20 cm en la parte de arriba, el diámetro de la vara de 6


	pulgadas de diámetro.


1) El diámetro de los postes de 8x8 pulgadas y el de regla 1 1/4 x 6


pulgadas.


Artículo 4°-Se aprobará a criterios técnicos aplicados por el ingeniero civil de la Municipalidad.


a)	El Fiscal Municipal basado, en el informe del ingeniero aprobará el


	inicio de la actividad y verificara la capacidad del tablado para


aprobar el número de boletos que se deben vender. b) La construcción del redondel y el tablado deben estar construidas 15


días antes de iniciarse las fiestas para su aprobación.


Artículo 5°-Las autoridades policiales deberán supervisar el ingreso de personas a la plaza, menores de edad o mayores perturbados por consumo de bebidas alcohólicas.


Artículo 6°�-Las personas que entren a la plaza deberán usar ropa y zapatos apropiados y no portar objetos punzocortantes.


Artículo 7°�No se permite que personas ajenas al trabajo de los 4 sabaneros se involucren en estos para evitar accidentes y a la persona que se le llame la atención y no acate deberá ser sacado con la autoridad.


Artículo 8°-En el toril solo se permitirá a las personas que laboren en él, miembros de la comisión, autoridad policial, él o los fiscales que nombre la Municipalidad en función de la inspección.


Artículo 9°�Todo el personal que este en el toril deberá estar debidamente acreditado por la comisión salvo el fiscal Municipal que se identificará con una autorización por escrito del Alcalde o un carnet, así mismo se identificará la Cruz Roja y Seguridad por sus respectivas entidades.


Artículo 10.-La comisión deberá nombrar un encargado del toril así mismo deberá colaborar con las autoridades y hacer que se cumpla el presente reglamento.


Artículo 1 En toda plaza donde se jueguen toros a la tica se deberá, contar necesariamente con la presencia de 2 toreros, con reconocida capacidad.


Artículo 12.�Todo toro quejuegue deberá ser mochado y arreglado no debiendo existir ninguna astilla en los cuernos que ofrezca peligro y deberá encontrarse en el toril como mínimo una hora antes.


Artículo 13.-Queda prohibido a los toreros improvisados intervenir en el trabajo de los sabaneros y los sabaneros,oficiales trabajarán como un equipo evitando cualquier accidente.


Artículo 14.�Toda participación del torero cómico deberá ser sujeto a un guión autorizado por la comisión.


Artículo 15.-Las corridas a la usanza profesional se hará respetando las siguientes reglas:


a) No se podrá picar el toro ni dar muerte b) Usar un capte de paseo e) El toro puede ser visonó, pudiendo ser de lidia o cría d) No se podrá usar para monta aquellos toros que sean comprobados


cabeceadores esto debe ser sujeto con base al Artículo 13 del


presente reglamento.


Artículo 16.�No podrían montar los montadores que evidencian haber ingerido licor y otra sustancias.


Artículo 17.-La Comisión de fiestas deberá contar con un póliza de seguros que protege a los montadores.


Artículo 18.-Los montadores deberán permanecer en el toril cuando el encargado del mismo ordene.


Artículo 19.�Para el cantón de Nicoya las espuelas permitidas


son:


a) Estilo rústico: Con espuelas de 2 centímetros de radio de 5 a 8 picos. b) Estilo libre: Espuelas con un peón de una y media (1 112) pulgada


con 2 picos. e) Estilo americano: Espuela de rosetas con 8 picos sin fijar.


QUEDA TOTALMENTE PROHIBIDO LA ESPUELA CHONTALEÑA, CRESTA DE GALLO, EL MONTADOR SE PEGA Y EL TORO SE MALTRATA.


Artículo 20.�Todo montador tendrá un tiempo de 5 minutos para presentarse al toril, y una vez que está sobre el lomo del toro debidamente preparado tendrá 3 segundos para pedir puerta.


Artículo 21.�Pasando el tiempo entre 08 a 20 segundo el montador


deberá desalojar el toro.


Artículo 22.�Toda persona que incumpla el Reglamento será desalojado del toril, sin poder ingresar más.


Artículo 23.�Para clasificar a los montadores deben ajustarse, al artículo 22 del reglamento.


Artículo 24.-El montador tendrá la facultad de escoger el pretal o posición del mismo y se permitirá la corrida profesional y semiprofesional.


Artículo 25-Los fiscales deberán velar por los siguientes aspectos:


a) Que el montador preste lucidez b) Que no se espuele el toro en posición difícil e) Que no se quede pegado en las espuelas


Artículo 26.�Cuando las corridas son para menores de edad estos deberán presentar al fiscal una orden firmada por los padres donde le autoricen montar y debe ser autenticada por el comandante legal.


Artículo 27.-Las corridas para menores deben hacerse en la mañana.


Artículo 28.-Los animales que montarán los menores son


a) Para niños de 12 a 14 años serán becerros de 8 a 12 meses. b) Para niños de 14 a 17 años terneros de 12 meses.


Artículo 29-La municipalidad no podrá autorizar más de 3 fiestas por cada fin de semana en el cantón.


Artículo 30.�Tanto los sabaneros y vaqueteros deberán tener suplentes para lo cual la comisión deberá cumplir con el requisito para el permiso.


Artículo 31.�Para el cumplimiento de las funciones a la ley N° 25 del 15 de julio de 1998, es competencia directa del Alcalde Municipal la designación de los Fiscales y así ratificado el Código Municipal N° 7794 en su artículo del Fiscal.


Artículo 32.-Las comisiones de fiestas, animador, ni ninguna otra persona tendrá ingerencias de monta u otros.


Artículo 33.-Queda prohibido a los fiscales formar parte de jurados en las competencias de monta u otros.


Artículo 34.-El hacendado que incumpla este reglamento será sancionada de la siguiente forma:


a) Primera vez no participará en las corridas por un mes b) Segunda vez no podrá participar por 4 meses e) Tercera vez no participará por un año


Artículo 35.�Para llevar el control de lo señalado en el artículo 38 el fiscal levantará un informe y lo enviará al departamento de Rentas y Cobros que es donde se transmitan los permisos de fiestas.


Artículo 36.�Todo toro que tenga cachos puntales será jugado con protectores o mochado. De lo contrario no se jugará.


Artículo 37.-El fiscal recibirá un pago de 0.000,00 por día, más la alimentación y transporte. Este último aspecto se aplicará en casos especiales cuando lo amerite la circunstancia.


Dado en Nicoya, Guanacaste el 23 de noviembre de 1998.


Acuerdo N° 4.�Conocido el informe del señor Alcalde Municipal, el mismo se aprueba tal y como se presenta.


Nicoya, 23 de diciembre de 1998.- Licda Santarnaría Quesada, Secretaria a.¡� 1 vez�(O.C. N° 6622).�C� 17300.�(1324).





Se transcribe el acuerdo N° 19, aprobado en la sesión ordinaria N° 039, celebrada por el Consejo Municipal el día 14 de diciembre de 1998, el cual dice:


Artículo 5°���Informe escrito del señor Presidente Municipal el


cual dice:


Hago de su conocimiento el Reglamento para el Otorgamiento de Patentes de Licores de la Municipalidad de Nicoya.


REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PATENTES


TEMPORALES DE LICORES


LA MUNICIPALIDAD DE NICOYA


Considerando:


Que el decreto ejecutivo 17757 y sus reformas, faculta a las municipalidades para otorgar patentes temporales de licores para explotar en festejos cívicos y patronales, turnos, ferias y afines, con el fin de regular la explotación de este tipo de patente, la Municipalidad del cantón de Nicoya en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política y el Código Municipal, debidamente aprobado por acuerdo tomado en la sesión número 03,9 celebrada el día 14 de diciembre del año en curso, artículo N° 3.


Artículo 1.-La Municipalidad del cantón de Nicoya podrá autorizar la explotación de patentes temporales de licores durante la celebración de fiestas cívicas y patronales, turnos, ferias y afines, por un término máximo de un mes.�


	Artículo I.-Los interesados en solicitar una patente temporal de


licores, deberán presentar solicitud escrita firmada por el representante


legal o el presidente en su caso, personería de la que deberán adjuntar


fotocopia con el menos 15 días de antelación, donde se indique claramente


los fines a que se destinarán las utilidades producto de la actividad.


Deberán contar con cédula de persona jurídica � en caso de asociaciones de


Desarrollo Comunal o de derecho privado, Juntas de Educación o Juntas


Administrativas, Asociaciones Deportivas, etc., documento del cual


deberán adjuntar fotocopia; estar debidamente juramentados ante la





Municipalidad, en caso de comités pro mejoras, estar debidamente adscritos y contar con autorización escrita del Comité Cantonal de Deportes en caso de equipos de fútbol, basquet, atletismo etc.


Artículo II.-Los solicitantes, en todos los casos, deberán acompañar a la solicitud de patente, un visto bueno de las autoridades de policía locales comprometiéndose a brindar la vigilancia necesaria para garantizar la seguridad de los ciudadanos y mantener el orden público durante la operación de la patente, la cual puede se r suprimida sin responsabilidad alguna para la Municipalidad en caso de quejas por escándalos o informes de hechos anómalos transmitidos por autoridad competente.


Asimismo los solicitantes, de previo a iniciar la explotación de la patente, deberán obligatoriamente contar con el permiso sanitario de funcionamiento del centro de salud local que permita la operación de la patente.


Artículo IV.-EL adjudicatario de una patente temporal de licores deberá cancelar en la Tesorería Municipal, antes del inicio de la actividad, la suma de 02.500.00 por concepto de derechos.


Artículo V.�Todos los beneficiarios de una patente temporal de licores, deberán presentar a la Municipalidad, a más tardar 8 días después de finalizada la actividad, un informe del resultado económico obtenido.


Artículo VI.�Bajo ninguna circunstancia se autorizará la explotación de una patente temporal de licores en iglesias, centros educativos e instalaciones deportivas. Tampoco se autorizará la explotación de estas patentes temporales cuando los festejos cívicos patronales, turno ferias y afines se realicen en las diferentes comunidades, en fechas que coincidan con celebraciones de la mismo naturaleza a realizarse en la cabecera del cantón o cuando se soliciten para más de dos comunidades en la misma fecha y se comprometa la capacidad de las autoridades de policía para brindar la vigilancia necesaria. En este último caso, se respetará el principio de que el primero en tiempo es primero en derecho.


Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial " La Gaceta".


De conformidad con lo establecido en el artículo 43 del Código


Municipal. se mete a consulta pública el presente proyecto por un plazo de diez días hábiles.


Nicoya 14 de diciembre de 1998.


Acuerdo N° 19: Conocido el informe anterior el mismo se aprueba tal y como se presenta.


Aprobado en acuerdo firme.


Nicoya, 22 de diciembre de 1998.-Liena Santamaría Quesada, Secretaria a.i-L vez.�(O.C. N° 6622).�C�7050.�(1325).


